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SALAZAR

CIADADANA:

REGISTRADORA MERCANTIL II DE L/I CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL

ESTADO GUARICO.-

SU DESPACHO..

Yo, GOIMAR JOSE SOTO, Venezolano, mayor de edad, Soltero, titular de la Cédula

de ldentidad N" V-15.940.796. Contador Públíco, domicíliado en Valle de La Pascua,

Estado Guórico; Ante usted muy respetuosamente ocuruo y expongo: Presento parq su

regístro el Acta Constitutiva de la Empresa Mercantil *INVERSIONES L/l
FORTALEZA 99, C.A'. Debidamente Autorizado para éste acto medíante la referída

Acta Constítutiva. Todo de confonnídad con lo prevísto en el Código de Comercio

Vigente, con el ruégo de que unct vez que haya sído comprobado por el Registro, se sirva

ordenar el Registro y Publícacíón de la mísma. Solicito se me expida Copia Certíficada

de esta acta de Asamblea, a los efectos de su Publíeocíón. Es Justícía en Valle de la

PASCtm, a lAfeChA de SU PfeSentACíón.******x<:F{c***{<*{<*{<:F{<t(*****¡F**,F*t*'t<*{<***¡F**
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GOIMAR T. SOTO.
c.r.N' v-L5.940.796
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Nosotros, OUANFENG FENG, de nacionalidad China, mqyor de edad, títular de la

Cédula de ldentídad Número: E-84.409.45L Signado con el Rif No E84409454-2, y

YIRISMAR NAZARETH CASTRO, Venezolano, mayor de edad, titular de la Cédula de

Identídad Número: V-22.614.421, Signada con el Rif N" V-22614421-4, ambos

Comercíantes, domiciliados en la Ciudad de Valle de la Pascua, Municipio Leonardo

Infante, Estado Guárico; por medio del presente documento declaramos: Que hemos

decídido constítuir como en efecto lo hacemos en este acto una Compañía Anóníma que

se regíró por las dísposiciones contenidas en éste documento, el cual ha sído redactado

con suficiente amplitud para que a suvez sirva de Acta Constitutiva y Estatutos Socíales.

CAPITULO I
DENOMINACION, DOMICILIO, OBTETO Y DARACION DE LA COMPAÑIA

ARTICULO l: La compañía se denontínorá apartír de lareserya de sunombre: Como

"INVERSIONES LA FORTALEZA 99, C.A', y como tal será identificada para todos

sus actos y relaciones comercíales. ******rc*****¡k*****{<{<{<*{<¡t<*****'F,F******,F**{<{<{<

ARTICULO 2: Ei domicílío príncipal de la Compañía será en la en el Calle Ricaurte,

cruce con Calle Salon, Casa S/N, Sector Centro de Tucupido, Estado Guórico,

pudiendo establecer sucursales, agencias, oficínas o representaciones en cualquier lugar

de la República Bolivariana de Venezuela, cuando así lo disponga la Asamblea General,

ARTICULO 3: EI oltjeto principal de Ia compañía serd: la Compra y Venta,

Intportaciótt y Distribución al Mayor y al Detsl de Todo tipo de Alintentos Perecedero y

no Perecederos de consumo ltumano, Contpra y Venta, Distribución de Víveres en

General, Cltarcutería, Cornes de Res, Porcino, Ovino, Caprino, Aves, Pescados y

Delicias del Mar, todo Tipo de Exquisiteces, Quesos de todo Típos y otros derivados de

la Leche, Embutidos, Enlatodos y Delicateses, Bebidos refrigeradas, Iicores nucionules

e importodos y Gaseosus Agua, Dulces, Io relocionado a Ia explotación del ramo de

Panadería, Pastelerís y Abaslos, Quittcollería en General, Artículos para el Aseo

personal, Artículos de Lintpieza, Artícttlos de Feneteúa, todo, ademds esta

enunteroción es de csrdcter nterqntettle enuncistivo y no limilúivo, y en consecuencia

la Contpañía podrú dedicarse a cuolrluier otra actividad o negocio licito según lo

decidiera Ia Asunúlea general de scciottistas, siempre que diclta actividad sea común o

COngXA COn el ObjetO pfinCipAl.*':k:k*tr*rrzktr****t<***:k*****:k*************:t********



ARTICaLO 4: La Duración de la Compañía seró de Cuarenta (40) años contados a

partír de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil competente, pudiendo

prorrogarse por ígual lapso, por acuerdo de la asamblea de accionistas. De la mísma

manera, se podrá proceder a su líquidacíón antes de expirar el término Jijado, previo el

cumplimíento de las formalídades prevístas en los presentes estatutos y en el Código.***

CAPITULO II:
CAPITAL Y ACCIONES

ARTICULO 5: El Capítal de la Compañía es por la cantídad de (IN MILLON DE
BOLIVARES (Bs. 1.000.000,00) representados en MrL (1.000), Acciones

no convertíbles al portador, con un valor nontínal de MIL B JVARES

pagado totalmente en la forma siguiente: El Accionísta; O(IANFENG FENG, *_ JF',

suscríto y pagado: SEISCIENTAS (600) occíones, por un valor de SEISCIENTOS

BOLIVARES (Bs. 600.000,oo), equivalente a un (60%ü y La Accionísta YIRISMAR

NAZARETH CASTRO. ha suscrito y pagado: CUATROCIENTAS (400) acciones, por
un valor de CUATROCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 400.000,oo), equivalente a un

(40%o), El Capital Socigl ha sido pagado en su totalídad con Mobiliarios y Mereancías

propíos del ramo, tal como se evídencia en el Balance Inventarío que se anexa. ****{<**

CAPITULO III:
DE LA ADMINISTRACION:

ARTICULO 6: La Adminístración de la Compañía estará a cargo de un Presidente y un

Vícepresídente, quienes serán elegidos por la Asamblea General de Accionístas; durarán

en sus Cargos Cinco (05) Años. En los casos de falta absoluta o temporal del Presidente,

deberá autorizar al segundo mediante documento autenticado. Et Presidente,

Vicepresidente de la Compañía podrán ser o no Accionístas de la mísma y podrán ser

reelegídos en sus cqrgos. A los efectos determínados en el Artículo 244 del Código de

Comercio cada Uno de los míembros de la Junta Directiva deberá depositar o hacer

depositar por un Accionista, Tres (3) Accíones en la Caja Social. ***{.*:t€*t(*.*{<*{<

ARTICaLO 7: El Presidente, el Vicepresidente actuando individualmente, tendrán los

mas amplios poderes de disposición y adminístración de la empresa, y entre sus

atribucíones tendrá las siguientes: A-) Representar jurídicamente a la sociedad, tanto

iudicíal como extraiudicíalmente ante los funcíonaríos u organismos ya sean públicos

t'
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o Privados, Nacionales, Estadales o Municipales. Podrán nombrar apoderado y/o
apoderados iudiciales de la sociedad con todas las facultades que fuere necesarío,

otorgarles; pudiendo íntentar demandas, clue no perjudiquen a la que en el momento se

desorrollen en esta. Sin embargo no podrán ejercer estas actividades cuando los

Accionistas reunidos en Asamblea los consíderen contrarias a los íntereses de la
SoCiedad.{<***{<***t€***¡t<*{.**¡F****d<)t<¡F**{<******{<**{<*****t<**{<****x**{<*{<***¡16>k{<*

ARTICaLO 8: El Presídente de la Compañía tendrá las síguíentes atribucíones: a.-)
Acordar gastos generales de la Sociedad. b.-) Presentar un Informe anual sobre el
Estado de Cuenta, a la Asambleo General de Accionístas. c.) Decidir sobre la
conveniencia de establecer, trasladar ó suprímir Establecímientos, Sucursales o Agencias

de la Compañía en otros Lugares. d.-) Decídír el reglamento interno de la Compañía. e.-)

Decidír sobre las Inversíones de carácter no necesariamente técníco que deba efectuar la
Compañía y que a su iuicío deriven evídentes beneficios para la Compañía. f,) Resolver

sobre laforma en que han de ser emitídos los títulos y sobre su conyersión. g.) Dísponer
la celebracíón de Asambleas de Accíonístas, fiiar el objeto, Local, Día y Hora de la
Reuníón y Convocarlas. h.-) Decídír sobre la Constítucíón de gravámenes o Hipotecas

sobre los bienes de la sociedad, cuando ellos tengan por objeto garantizar las

obligaciones. i.-) Decidír sobre la enajenación parcial o total de los activos sociales. j.-)
Presidir las sesiones a la Asamblea General de Accíonísta. k.) Representar a la
Compañía Judícial y extrajudícial y defender frente a terceros los derechos e intereses de

la mísma: Constituir Apoderados generoles ó especiales, atribuyéndoles las facultades
que crea conveníente y revocar los poderes otorgados en nombre de la Empresa. L-)
Dirígir sín límitaciones la marcha, diaria cle los negocios de Ia Compañía: Ejercer las

decisíones de la Asamblea de Accíonistas, nombrar y remover los empleados subalternos,

fiiándoles sus remLtneraciones. m.-) Decidir o ejecutar toda clase de operaciones y
negocíos de la Socieclad. n.-) Resolver sobre los contratos qtte hayan de celebrarse para
la prestación de los servícios qLrc constittrye el objeto de la Compañía. ñ.) Decidir sobre

la repartíción de las utílidades o de stt reínversión de la Empresa. o.-) Firmar los

Contratos y Oblígaciones derívados de los aspectos antes señalados. p.) Delegar sus

funciones en la persona y en la form.a que considere conveniente. q.-) Fírmar giros o



o letras de cambio, cheques, pagarés, fianzas o avales, órdenes de pago, endosos'

cesiones o traspasos a nombre de la Empresa. r.-) Abrír y Movilízar cuentas Bancarias a

Nombre de la Compañía. s.-) Expedir y autorízar con firma las copias certifr'cadas de las

actas de los libros de Asamblea y de los clemás documentos de Ia Compañía. t.-)

Desempeñar todas las demás funcíones que no estén atríbuidas expresamente a otro

órgano de la Compañía, las que le delegue la Asamblea General de Accionístas y las que

estén conferidas por éste documento y por ta Ley.******{'**:F**{<{c*{<*:lc*****:l'{<{c{<{<*:l"r*

,4RTICULO 9: El Presidente podrá nombrar Lmo o más Gerentes, quienes pueden ser ó

no accíonistas de la Compañía, que tendrá a su cargo la gestión ordínaría de los asuntos ffi
sociales, con las facultades y atríbucíones qlte éste les fiie. ***{<{'*<***{<**{<***x<**:l'*{c*¡F 

'''".tti:^'- ,.:li *o-

CAPITULO IV: '3 !-'

DE LAS ASAMBLEAS.' ' 
'.|É

ARTICULO ln; La Asamblea General de Accíonístas, regularmente Constituida, ",.-.':,;;

representada la uníversalidad de los Accionistas y sus acuerdos serán oblígatorios para' '#
todos, tanto para los asístentes a la Asamblea, como para los que hayan deiado de

concurrir a ella, es el órgano supremo de la So

más amplias facultade; de dírección, adminis

bíenes de la Sociedad. Sin periuício de lo que di

Asamblea General tendró las siguientes faculta

Vicepresidente. 2.-) Elegír al Comisarío de

remuneración que deba corresponder a Los Ftmcíonarios de la Compañía. 4.-) Examinar

y decidír sobre las memorías, balances y cuentas que le presente la Junta Directiva. 5.-)

Acordar los aumentos o 
,reduccíones 

del capital o el reintegro del mismo. 6.) Decidir

sobre la emisión de A.cciones, oblígacíones, bonos o títulos anólogos y sobre el reembolso

de los mísmos. 7.) Modfficar parcial o totalmente el presente Documento Constítutivo

Estatutario. 8.) Ampliar o reducir el término de duración de la Compañía. 9) Decídír

sobre la funcíón, transformación, asociación, íncorporación, discusión o liquidacíó1de

ía Compañía. **i<*;t<*{<*¡t¡F:|.*:t<***{<**x**{<**x***x********,t****)t<*t'*{({<*{'**:l€*****t:F',

ARTICULO 11: Para la validez de las Asambleas Generales de Accionístas bastaró que

la Asamblea haya sído convocada conforme se determina en este Documento, es decír

por escrito y que esté representado por lo menos la mitad más uno, de la totalídad de los

accíones que representen el Capital Socíal. Los titulares de ellas que por cualquíer causa

no pudieran asistír personalmente a Ia Asamblea podrán hacerse representar en la

::-

,.1 l

')t*
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misma, constituyendo apoderados medíante carta-poder o telegrama. Sín Embargo se



podrán celebrar Asambleas Generales de Accíonístas y tomarse en ellas acuerdos válidos

y obligatorios, sín necesidad de que se hayan hecho convocatoría alguna, siempre que se

encuentren presentes o representados en la Asamblea, según sea el caso, los tenedores o

títulares de la totalídad de las accíones del capital Socíal y que dicho acuerdos ó

resoluciones sean aceptados por mayoría de votos. Cada acción tendrá derecho a un voto

en las Asambleas. Sin embargo, en los cctsos prevístos en el Articulo 280 del Código de

Comercio se seguirán las normas ailí establecídas, por lo que respecta al quórum y

votacíón e menos que la decisíón de la Asamblea convenga aumentar la responsabilídad

de los accíonístas en cltyo caso se requerírá unanimidad. La falta de quórum en las

Asambleas se procederá conforme a lo pautado en los Artículos 274, 276 y 281 del

Código de Comercío. Las Reuniones a Ordínarias y extraordínarias. La Asamblea deberá

reunírse Ordinaríamente cada año, dentro de los Noventa (90) días siguíentes al Ciérce

del Ejercícío Económíco, en el domicílío de la Socíedad. Extraordínariamente síempre

que así lo decida un número de Accíonísta que represente por lo menos la quinta parte

del Capital SOC\AI:********<*************{<*{<**<***<*.{<**:|<{<:fi**:F***{.**>|<{.***{.*c*{.{<{<

CAPITULO V:

DE LOS BALANCES Y DISTRIRUCION DE LAS UTILIDADES:

ARTICaLO 12: El Año económíco de la Compañía comenzará el 01. de Enero de Cada

Año y Terminará el 3I de Diciembre de cada Año. Con excepción al primer ejercício

económíco que comenzorá a partír de la fecha en que se registre el documento y

ternzinará el 31-12-2024, Al final de cada año económico, la Junta Directivaformulará

el Balance a que se refiere el Artículo 329 del Códígo de Comercío del modo índicado en

el Artículo 304 ajusdem y lo entregará con los respectívos documentos justíficatívos al

Comisarío, con un mes de anticipación por lo me.nos al día fijado para la reuníón de la

Asamblea General que haya de disctttirlo. Los beneficíos ó utílídades líquídadas se

determinarán deduciendo de los ingresos brutos de la Compañía. Los Gastos directos de

operacíones, Gastos Generales, amortízacíones, cargos o gravámenes Sociales.

Anualmente se separará de dichos beneficíos ó utilídades líquídas una cuota de cinco por

ciento (5%), por lo menos para forntar un fondo de reserva hasta que dichos fondos

Anualtnente se separará de díchos beneficíos ó utílidades líquidas una cuota de cinco

//



por ciento (5%o), por lo menos parafonnar unfondo de reserva hasta que dichosfondos
alcancen uno cantidad equívalente al díez por ciento (I0%ü del capítal Socíal, ígualmente

se separarán los demás apartados para reservqs y garqntías que se estímen convenientes.

El remanente, o sea los beneficíos o ntilidades serán dispuestos por el presidente, para
ser distríbuidos a los accionistas en concepto de dividendos, o usados a su juício para la
realización de nuevas inversiones, autnento cte Capital o cualquier otro fin que consídere

adecuado para e I mej or des arro I Io futttro de la compañía. * * * >t ** x * * * * * {< * * * * * * * * * *

CAPITULO VI:

DEL COMISARIO:

ARTICULO 13: La Compañía tendrá un Contisario con las atribuciones y deberes q .'!-'-

estqblece el Código de Comercio, el cual seró elegido cada Cínco (05) años por la, í

ASAmbleA GenefAl de ACCiOniS¡45. *{<{<**+*,t<>Fx****{<{<****{.***t<**{<**x***x,rxxxr.x,rxi. ,,

CAPITULO VII:

D IS P OS rcI ON E S TRANS I TO KIAS :

ARTICULO l4: El Primer ejercícío econóntico de la Compañía será desde lafecha en

que comíence su gírO hasta el 3I de Dícíembre de 2024. ********>t *{<***{<,k***'k****{<)r<

ARTICULO 15: La asamblea de accionístas designa para el actual periodo como --,,. 
-:;

PRESIDENTE al Accíonísta: O(IANFENG FENG: como WCEPRESIDENTE ta . ""' . 
'"

Accionista: YIRISMAR NAZARETH CASTRO; como Comisario: Lícenciado 
.

PRISCILIO ANTONIO DIAZ, Venezolano, Mayor de Edad, Contador Colegíado Bajó
el Nro. g9.g63, Tittlar de ta Cédula de ldenticlad Nro. v_15.54g.1óg*rr*x*¡r***,k***{,***\' ,,

ARTICULO 16: Se autoriza al Ciudadano: GOIMAR JOSE SOTO, Venezolano, Mayor

de Edad, Soltero, Titular de la Cédttta cle ldentidad Nro.V-15.940.796, y de este

domícilío, para que haga todos los trántites necesarios de la Compañía la Inscrípción,

Fiiación Registro y Publicación del presente Doaunento Constitutivo y Estatutarío, por
Ante el RegiStrO de COmerCiO respectiyo. **x****t<{<>kx*******i<***x****>F*x***x****

Y Nosotros OUA TRO, antes

identificados DECLzTRAMOS BAJO JURAXIENTO que los Capitales, bienes, haberes,

valores o títulos del acto o negocío jtríclico a objeto de Constítución de Sociedad

llercantil TINVERSIONES LA FORTALEZA 99, C.Au, son provenientes de nuestras

actividades conterciales. Por tanta proceden de actividades de legitinto carócter

mercantíL, lo cual puede ser corroborado por los organísmos competentes y no tienen

relacíón alguna con dinero, capítales haberes, valores o títulos que se consideren

producto de las actividades o accíones ilícítas contempladas en la Ley Orgáníca Contra

la Delincuencia Organizada y la Ley de Drogas En la cíndad de Valle de la Pascua, a la

feCha de SU PfeSentACión.************>F*xx***t*¡kx*****{<*****x{<***¡}*****t<{<***:¡<
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INFORME PARA ATESTIGUAR DEL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE

Seúores:
INVERSIONES LA FORTALEZA 99, C.A
Presente.

He sido contratado para informar sobre el Inventario de MercancÍas y Bienes Muebles adjunto, que
representa parte del aporte aumento como capital social, realizado por los accionistas d.e la empresa
INVERSIONES LA FORTALEZA 99, C.A, aJ29 ILO/2O24, según se evid.encia en el acta para la constitución de
.Ia entidad.

administradores de la empresa en formación INVERSIONES LA Í.ORTALE;ZA gg, C.A, son los
de la preparación y presentación del Inventario de Merca¡rcÍas y Bienes Muebles, tomando en

co ideración los valores aprobados por los accionistas para conformar su aporte del capital social.

i responsabiüdad consiste expresa¡ una concl.usión, sobre la propied.ad y existencia del inventa¡io de
s muebles incluidos en el inventario preparado y presentado por los ad.ministradores de la empresa

ES LA FORTALEZA 99, C.A, con base en nuestros procedimientos, la cual fue realioada en
conformidad con la Norma Internacional para encargos de aseguramiento, d.istintos de auditorias v revisión de
estados financieros, numero 3000 (NIEA 3000).

Un trabajo de atestiguamiento para informa¡ sobre el Inventario de Mercancías y Bienes Muebles aportados
por los accionistas de una emPresa en formación como parte del capital social, implica lleva¡ a cabo
procedimientos de auditoria para obtener evidencia sobre la propiedad y existencia d.e los bienes contenioos en
el referido inventario. La norma prevé que cumpla con los requerimientos éticos, y que planihquemos y
realicemos nuestros procedimientos para obtener una segurid.ad razonable de los bienes aportados 

"*i"a"n 
y

'-.,son propiedad de los accionistas de la empresa en formación. [,os procedimientos seleccionad.os d.ependen deljiuicio del auditor independiente de la empresa, lo cual incluye la revisión de los documentos que demuestra'''la 
titularidad de la propi.edad de los bienes y la inspección fisica para comprobar su existencia.
'Mi conclusión se ha formado sobre la base de la se ha formado sobre la base de la evidencia obtenida. Los

criterios que utilice para formar mi conclusión son los ¡elacionad.os con la eistencia y propiedacl d.el inventario
' de bienes muebles incluidos en el inventario al 29 / IO /2024, en conclusión, respecto a todo lo importante:

a) El Inventario de MercancÍas y Bienes Muebles que se presentan en el inventario al 29/LO/2024, existen,
J
b) Son propiedad de los accionistas de la empresa en formación, aprobados por ellos, con el fin de
c<.¡nformar su aporte en el capital de la empresa en for¡nación INVERSIoNES LA FoRTALEZA gg, c.A

Este informe esta dirigido únicamente para tramitar ante el ,Registro Mercantil II, de la Circunscripción
Judicial del Estado Guárico, consütución de la empresa INVERSIONES LA FORTALEZAgg, C.A

No requirq. $ello humedp_d_el Cole qio.
Lqgistro mediante el código eR o a
Tclefono: (0246) 431-6540 Email:través-de Ia siquiente URL:

CoNTACTO@cCpCU¡nrCO.

o
J.

:a
'/ ñr , valle de la Pascua, 29/LO/2O24
'/ [/ v .

+'f, Soto
Fúbiico Colegrado

[raves oe Ia slgurente uttL:
CoNTACTO@cCpCU¡nrCO.

Télefono: (0246) 431,6540 limail:



INFOR]TIE DE IM/ENTARIO DE APORTES DE LOS SOCIOS

PARA CONSTITUCION DE LA EMPRESA DENOMINADA:

'INI/ERSIONES LA FORTALEZA 99, C.AD

AL 2eltol2o24
lExpresado en Bs.l

ACTÍVOS
CORRIENTES:
Inventario de Mercancías:
150 Bto Harina PanMatz lKgx2OUnid

Bto Pan Mezcla Maíz B1"tt.o v Arroz
2OO 1Kgx20 Unid

Caja California Atún Desmenuzado
40 140Grx35Unid

Caja Margarita Bonito con vegetales
40 165Grx24Unid

Caja Margarita Sa¡dina Aceite
50 l7OGrx2OUnid
20 Caja Mazeite Aceite Pet llxl2Unid
25 Cajas Mavesa Margarina SOOGrxl2Unid

20 Cajas Mavesa Margarina 175Grx24Unid

20 Caja Toddy envase 200Grx12Unid

15 Bulto Quaker Harina de Avena (Bolsa)
400Grsx24Unid

TOTAL CORzuEN?IS
NO CORRIENTES:
Activos Fiios:

Nevera Exhibidora 4 Puertas Ma¡ca
02 VitrimueblesAragua,

Muebles de Caja para supennercado,
02 Marca Esvivenca

Kit de Cama¡adas de Seguridad, Marca
01 Hikvision

Computadora marca Lenovo Thinkserver,
02 16GB Ram, 2TB, modelo TS430, 03

Estantes üpo Piramide, 2Mtrs Alto x
15 3,57largo

03

03

03

03

03

03 110.400,00

03 I47.2OO,OO

03
36.800,00

03
59.990,00

03
46.000,00
29.44O,OO

27.600,00

29.440,OO

20.608,00

16.004,80

03 r72.224,OO

03 130.198,40

03 44.160,00

42.724,9O

03 88.320.00

522.372,80

477.627.20
LOOOIOOO.OO

t,

TOTAL NO CORzuENTES
TOTAL ACTTVOS

Valle de la Pascua, 29 de Octubte de 2024

Por: "IM/ERSIONES LA FORTALEZAgg, C.Ar

C.I:. E-84.409.454

Ver informe det Contador Público seorín hnia NQ /ñ\ttr-r )Á'r,tra<L



Col€gl6 dc Cont¡d{e
Protecclón de (te
Tipo de Actu:clón:
D¡drid¡.a, E-S440t45.4;.lNVERSteNES tAFoRTAf.@d9t ú

"IIiIVERSIONES LA FORTALEZA gg, c.A',
NOTAS AL INVENTARIO DE MERCANCIAS Y BIENES MI'EBLES

APORTADOS POR LOS ACCIONISTAS COMO CAPITAI SOCIAL

Notá Nro. O1: Reseña:

Los Accionistas del al empresa en formación (IIirvERsroNEs 
LA FoRTALItrzA gg,c.A,,, hansuscrito y pagado todo el capital social para la constitución de la misma, mediante el aporte de losbienes incluidos en el Inventario d'e Mercancias y Bienes Muebles presentad.os. Los valores d.e losreferidos bienes fueron aprobados por los accionistas para la constitución de la empresa

'rIwERsroNEs LA FoRTALEZA 99, c'A', y la información sobre ubicación, identificación y bases
de medición se describen en las notas gue se presentan a continuación:

:.il
l'7 Las bases de medición utilizadas al preparar el inventa¡io de Mercancias y Bienes Muebles'/'' rueron las siguientes: la compra de la Mercancía y los Bienes Muebles que fundamenta¡ el balancede inventario se midieron a valor nominal o histórico, es d.ecir según los valores descritos en losdocumentos de propiedad, en esta ocasión, el d.ocumento d.e propiedad de los bienes adquiridos ocomprados es una factura que soporta la transacción de compraventa respectiva.

Pa¡a la preparación y presentación'se tomaron en cuenta los criterios de reconocimiento y basesde medición descritos en los principios de contabilidad generalmente aceptad.os en venezuela (vEN
cuales serán los -principios que se aplicarán en la preparación y pr:esentación d.e los estados

ros de la empresa en el futuro. ¡ . I

Según Facturas que pertenecen a los ciudadaros euANFENG FENG y YIRISMAR NAZARETH
9ASTRO' de diferentes fechas, y diferentes proveed.ores según 1o constatad.o en facturas fisicas, el

ar reali-a sus aportes de acuerd.o a sus porcentajes de acciones.
El Inventa¡io arriba mencionado constituye el aporte de los Accionistas de la empresa en formación(INvERsIoNEs 

LA FORTALEZA 99, c.A", distribuido de ra siguiente forma:

:::":.:"::1: 
t-:t c:ntador Púbrico sesún hoja Ne GvE-1262 4464

QUANFENGFENG 60%

v-22.614.42L
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CIUDADANO:

REcrsaRADoR MERCANTIL II, DE LA crRcujvs cUIpcroV
JUDICIAL DEL ESTADO GUARICO

SU DESPACHO..

CARTA DE COMTSARIO

Yo, Lcdo. pF]lscftIo ANTIJW} DrAz, venezolano, maaor d.e ed"ad.,
de este domicilío, de profesíón coNTADoR puBLrco 7,LEGTADO, títular
de la Cédula. de ldentíd.ad. Nro. v-75.548.768, ínscríto en el Colegio d.e
contadores Publíco del Esta.d.o Guaríco bajo eI c.p.C. Nro, g9.g63, por
medío de Ia presente Ie notifico que síd.o d.esignad.o comrsARro d.e la
Empresa rfMlERsrojvEs ¿Á F1RTALEZA 99, c,A.r, cargo que estaré
eiercíendo durqnte el period.o establecid.o en los estatutos d.e Ia misma.

Igualmente me comprometo a cumplír las d.isposíciones legales
contenidas en eI Código de Comercío, las d.ísposíciones uígentes sobre la
matería U: €ft especial, las Normas Interprofesíonales para eI Ejercício d.e la
Funcíón d.e Coríiisario, aprobad.as por las Fed.eracíones d.e Licenciad"os en
Administracíón, de Economísta a de Colegios d.e Contad.ores públícos d.e
Venezuela, enfecha 27 de Mago de j9g7.

Esta constanciq" se expid.e d.e conformídad con el artículo 17 d.e las
Normas Interprofesíonales para el Ejercicio d.e Ia Rtnción d.e Comísarío.

valle de la pascua a los 29 d.ías d"el Mes d.e octubre d.e 2024

C.eC,B9_l86,3



(S¡n asuntq)

Besde de Extranjercs <aprcbaciondeextranjerosOl @gmail.com>
FÉha Mar

Para l_1 @hotm¿il.om <CLARKI 1_1 @hotma¡l.com>

Buenos dfes, la presente es Para informarle que su sol¡c¡tud fue aprobada y pueds dir¡g¡rse a la ofcjna con €l usuario que oorresponde a:

152784E-84433049BOYUAN FENG

153347E-84409¿154 QUANFENG FENG

2Llosl?o24
L4|t8

z4loelzoz4
L7:18

353 CHTNA

3s3 CHTNA

coNsTttuctrN
REGtsfRO COMPAA'AAS
MERCANTIL ANÍNIMAS TMNSFERENCIAAPBOBAD

coNsftTuctffN
REGISTRO COMPAA'AA5
MERCANTIL ANA'N|M¡S TMNSFERENCIAAPROBAD

NORESPONDER =
Nos enconuafl¡os fabajando, para brindarle un mejor servicio!

Saludos Cordiales;

CENTRO TNTEG¡AL DE SOLUC|ONES (Cts)
OFÍCINA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN SAREN SEDE CENTRAL
0212-81 92300 Central Telefónica

!i
i'¡:

€



Jueves 07 de Noviembre de 2024,(FDOS.) Goimar Jose
Abog.JHOSANGEL JOSEFINA SANCHEZ ARZOLA SE EXPTDE
CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO. : 353.2024.4.1

Soto C.l:V-1
LA PRESENTE

,,;r,."

li iÍ)
Abog. JHOSANGEL JOSEFINA

,!,a:!'

o

,/.
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